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ciones. en relación con los equipos. aparatos. dispositivos y sistemas a
que se refiere el "artícuJo 29 de dicho texto legaL .aprobado por Real
Decreto 106611989. de 28 de agosto (<<Boletin Oficial del Estado»
numero' 212. de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Teléfono celular portátil (900 MHz).
Fabricado por: «Nokia Greetz G.m.b.H.»" en Alemania.
Marca: «Mabira».
Modelo: TMX-2.

.por el cumplimiento-de la normativa siguiente:

Orden de 17 de diciembre drl985 «(Boletin Oficial del Estado de 8
de enero de 1986) y corrección de efrare's «(Boletín Oficial del Estado»
de 5 de junio), y el artículo 8.2 del Real Decreto 1066/1989.

Con la inscripción: o 96910250 I
- .

y plazo de validez hasta el 30 de junio de 1996. Condicionado a la
aprobación de las especificaciones técnicas.

y para_que surta los efectos previstos en eJ"articulo 29 de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones
(<<BoleHo Oficial del. Estado» numero 303, del .19), expido el presente
certificado. .

Mádrid, 19 de junio de 1991.-EI Director general, Javier Nadal
Ariño.

RESOLUCION de 19 de junio de 1991. de la Dirección
General de 'Telecomunicaciones, por la que se otorga el

- cerfificado de aceptación al telefollo celular portdtil (900
MHz), marca «(Mobira>J. modelo Talkman..fJ20.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
'Decreto -1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
numero 212. de S de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de
las Telecomunicaciones, en relación con los equipos. aparatos, dispositi
vos y sistemas a que se refiere el artículo 29_ de dicho texto le$3l. a
instancia de ~(Nokia Data, Sociedad Anónima», con domicilio SOCIal en
M<J.drid, paseo de La Habana, 138, código postal 28036. _ '

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de acepta
.ciónal teléfopo celular portátil (900 MHz), marca «Mob,ira», modelo
Talkman-620,con la inscripción E 96 91 0249, que se inserta como
anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989,de 28 de a~osto, la validez de dicho certificado queda
condicionada a la obtenCión del número de inscripción en el Registro de_
importadores, fabricantes o come'rcializadores que otorgará la Adminis-
tración de Telecomunicaciones.

Madrid, 19 de junio de 199 l.-El Director gel)-eral. Jav'ier Nadal
Ariño.-

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987. de 18·de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
que' se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 106611989, de 28 de agosto «<Bolctín Oficial del Estado»
numcro 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo:-Teléfono celular portátil(900 MHz).
Fabricado por: «Nokia Greetz G.m.b.H.», en Alemania.
Marca: «Mobira».
Modelo: Talkman-620.

por el cumplimiento de la nonnativa siguiente:

O,rden de 17 de diciembre de 1985,{«Boletin Oficial del Estado de 8
de enero de 1986) y corrección de errores (<<Boletín Oficial del Estado»
de 5 de jl.¡.nio), y el articulo' 8.2 del Real Decreto 1066/1989.

C~}Q la inscripción:

L:J "- 01 0249 IE ~b 7. ~ ,

y plazo de validez hasta el 30 de junio de '1996. Condicionado a la
aprobación de las especificaciones técnicas.

y para que surta los efectos previstos en el artículo- 29 'de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones
(~~Bolctín Oficial del Estado» número 303, del 19), expido el presente
certificado. -

Madrid, 19 de junio de 1991.-EI Director general, Javier ,Nadal
AriflO.

RESOLUCION de 19 de junio de 1991. de la Dirección
General de Telecomunicaciones. por la que se otorga el
certificado de aceptación a/teléfono cellllarpol"tdtil (900
MHz). marca «Nokia~. -modelo T!~-fX-2.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicaCión del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto («Boletín Oficial del Estado»
numerO" 212, de S de septiembre), por el que se aprue:ba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de
las Telecomunicaciones, en relación con los_ equipos, aparatos, dispositi~

vos' y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a
instancia de «Nokia Data, Sociedad Anónima», con domicilio social en
Madrid, paseo de La Habana, 138, código post3:1 28036,

Esta- Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de acepta
ción al teléfono celular portátil- (900 MHz), marca «Nokia»" modelo
TMX-2, con la inscripción E 96 91 0248, que se inserta como anexo a
la presente Resolución.

-En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18:2 del Real Decreto
1066/1989'. de 28 de a~osto, la validez de _dicho certificado queda
condicionada a la obtenCión del numero de inscripción en el Registro de
importadores, ,fabricantes o comercializadores que otorgará la Adminis-
tración de Telecomunicaciones. -

- Madrid. 19 de junio de 1991.-El Director' general,. Javier- Nadal
Ariño.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo .establecido en el Reglamento de desarrollo 'de la
Ley 31/1987, de_18 de diciembre, de Ordenadón de las Te:lecomunica
ciones"en relación Con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 2S-- de agosto (<<Boletín Oficial del EstadO)
número 212, de S de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicacion.es el presente certificado de aceptación, para el

EquipO: Teléfono celular portátil (90G' MHz).
Fabricado por: «Nokia Greetz G.m.b.H.», en Alemania.
Marca: «Nokia».
Modelo: TMX-2.

por el cumplimiento de la normativa siguie~te:

Orden de 17 de diciembre de 1985 (~~Boletín Oficial del Estado de 8
de, enero de 1986) y corrección de errores (~~Boletin Oficial del Estado»
de S'de junio). y el artículo 8.2 del Real Decreto 1066/1989.

COn la inscripción: '

~I 96910248 I
y plazo de valid~z hasta el 30 de junio de 1996. Condicionado a la
aprobación de las especificaciones técnicas.

y para' qüe surta los efectos previstos en el artículo 29 de ,la Ley
31/1987. de 18'de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones
(<<Boletín Oficial del Estado» numero 303, del 19), expido el presente
certificad~ _ ,

Madrid, 19 de junio de 1991.-EI Director general, Javier Nadal
Ariño.

RESOLUCION de 19 de junio de 1991. de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el
certificado de aceptación al teléfono cellllar portátil (900
MHz). marca «Nokia», modelo Talkman-620.

Como con'secuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989. de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
numero 212. de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ofdenación de


